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EL ACCIDENTE DE TRABAJO
Y SU INCIDENCIA PENAL

Y LABORAL

JORNADAS

ILUSTRE COLEGIO 
DE LA ABOGACÍA DE MURCIA

SALÓN DE ACTOS ICAMUR

ORGANIZA:
ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE MURCIA
SECCIÓN DERECHO PENAL ICAMUR
SECCIÓN DERECHO LABORAL ICAMUR



PROGRAMACIÓN

MARTES, 24 DE OCTUBRE DE 2023

17:00 h. Presentación de las Jornadas por el Decano del ICAMUR, D. Francisco
Martínez-Escribano Gómez.

17:15 h. ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO EN SUPUESTOS DE
ACCIDENTE DE TRABAJO. D. Sebastián Meseguer Zaragoza, Jefe de la Unidad de
Seguridad y Salud Laboral, Relaciones Laborales y Medidas de Igualdad de la
Inspección de Trabajo de Murcia.

18:00 h. EL LETRADO ANTE EL PROCEDIMIENTO PENAL DERIVADO DEL
ACCIDENTE DE TRABAJO. D. José Antonio García Sánchez, Letrado penalista
ICAMUR.

18:45 h. Receso.

19:00 H. COLOQUIO Y RESOLUCIÓN DE CUESTIONES.
Modera: Dña. María Villacorta Pérez, Sección Laboral del ICAMUR.

19:40 h. Finalización de la jornada. 

JUEVES, 26 DE OCTUBRE DE 2023

17:00 h. CUESTIONES PRÁCTICAS DEL PROCEDIMIENTO DE ACCIDENTES DE
TRABAJO EN LA JURISDICCIÓN SOCIAL. D. José Grau Ripoll, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social nº 3 de Cartagena.

17:50 h. SINIESTRALIDAD LABORAL EN EL ÁMBITO PENAL. D. Antonio Vivo Pina,
Fiscal Delegado de Siniestralidad Laboral.

18:45 H. COLOQUIO Y RESOLUCIÓN DE CUESTIONES.
Modera: D. José Gabriel Sánchez Torregrosa, Sección Laboral del ICAMUR.

19:40 h. Finalización de la jornada. 

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

https://www.icamur.org/web/content/i-jornadas-sobre-proteccion-internacional-y-derecho-de-asilo

